
CERTIFICADO DE 

CONFORMIDAD DE 

PRODUCTO

Certificado No.:ANC2301C00001056

Este Certificado sustituye al Certificado número :ANC2201C00001595

Página 1 de 4

La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad (LIC), de conformidad con los artículos 1, 3 fracción XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción 

III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 2020; y demás relativos y aplicables de 

la misma Ley, así como de su Reglamento; y en atención a la solicitud con número de Referencia 19MED00026A00R03, 

de acuerdo al procedimiento de Certificación PROCER-17 de ANCE, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

I-2022-094, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: DCVMX VALVULAS DE CONTROL MEXICO, S.A. DE C.V.

RFC: DVC1105167R3

Nombre genérico: MEDIDOR PARA AGUA POTABLE FRÍA

Tipo(s): DE VELOCIDAD

Subtipo(s): CHORRO MULTIPLE

Marca(s): DOROT

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: DCVMX VALVULAS DE CONTROL MEXICO, S.A. DE C.V.

RFC: DVC1105167R3
Domicilio Fiscal: ZEMPOALA No. 251 INT. PISO 8, COL. NARVARTE, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, 

C.P. 3020, CIUDAD DE MÉXICO
Bodega: EJE 5 NORTE PONIENTE 140 No. 699 A INT. S/N, COL. INDUSTRIAL VALLEJO 

ALCALDÍA AZCAPOTZALCO , C.P. 2300, CIUDAD DE MÉXICO
País(es) de origen: MEXICO

País(es) de procedencia: MEXICO

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 00000000; ANC2301C00001056

Modelo(s): DMP-A ; para medidores de 1/2" (DN 15mm) de diámetro

Especificaciones: Designación: N 1,5 m³/h

Tamaño: 15 mm

Clase metrológica: "B"

Material: Plástico

OPCIONAL PARA LECTURA REMOTA
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De conformidad con la Norma NOM-012-SCFI-1994, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de octubre de 

1997, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 30 de enero de 2023, con vigencia hasta el día 

29 de enero de 2024, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:BIPM Supervisó:JTO

RODRIGO LOPEZ RANGEL

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO
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CLAÚSULAS:

Una vez autorizado por la Asociación, el titular podrá ostentar la marca ANCE, mediante etiquetas, estampado u otro 

procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado de conformidad, 

bajo las especificaciones establecidas por la misma.

1. La contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE puede ostentarse, una vez que la Asociación haya dado su autorización de uso 

correspondiente sobre esta última, de acuerdo a los requisitos y especificaciones establecidos para ello, mediante etiquetas, 

estampado y otro procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto del propio certificado como de la 

contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la contrase ña oficial NOM y/o marca 

ANCE, cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE, sustituyen en ningún caso la garantía del 

cumplimiento del producto en los términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas en las que se basa el certificado dejan de ser aplicables.

- Se incurra en mal uso del certificado o de la marca ANCE.

- Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado ingrese dicha petición por escrito.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por parte de 

ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado.

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.

9. Cualquier enmendadura o alteración no efectuada por el organismo de certificación de producto de ANCE invalidará el 

presente certificado.

 

Con base en el artículo 46 de la Ley de infraestructura de la Calidad y 83 del reglamento de la Ley Federal de Metrología y 

Normalización, así como también en lo dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-VIGENTE “Características de 

diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial”, los productos amparados por esta certificación deberán, según el caso, 

ostentar la contraseña que denota el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

19MED00026A00R03|250583|158243|30/01/2023 12:45:05 p. 

m.|ALbr62JXSzy7bIj4ga0Qex0WMgt2W8T1nm50Hxltz8shnUe4-|s|--|s|-DV0eC-|m|-g0VmrUFfLYiQyodmgBMVXfrJAe-|s|-

-|s|-zbIMglHopaiktV3DmdhXkj-|s|-wiErgIfswUwcPLxKLJmT-|s|-n3ZwcXrKNkJw8SKg8VPMuBWI1P7kLX6e27FoSLs-|m|-WMX

MDQgwrf0VxwPPWW0rlS2fK78skDFe-|d|-nn24CpK4X-|s|-tArGJN1-|s|-eZiFdXBZhZasepumTmc0FK9kOtWL81tSIXt3U1H5Kot

NS86LB-|m|-KcYwnESTOd74UCGBgX9pVi4gamzmK5JEJZIRGQA-|m|-9g-|m|-hvelaIKIuZ9WPWD1MxKhSdiuzFqanxNscJKV

WYIVo00IjRJN42KqpHp1XdI4jUXPO2FPz7aZGl-|s|-Ra0Z-|m|-MCq7PGNdv-|d|-c3EjqmRSWloL-|m|-hS26g8-|m|-2FQZCFCXzS

BjJjasUZqO8Hy0HEg1NGVcj5744PTqo5UpwgvEu2ZHrHbUz03pV12SrsZqG6BOg6Voawyx4mPkFoTpTED9QkSEwe0I2zcFzrj

uxt4fDV6IArZwVTOa6Qk6Ulf0sFCRHGG4mfkkSxw5BtLm2NL9e1TOtLHqqJrKIEaPRw75UAIi-|d|-hXJirXZNLET0UO4sfEsJrpH

mZrAHjXMHZk43W8FGnNiRAxi9jOqKdm67vE-|s|-UBaZ8eZcD19hrmboSpsf8xrPsyf4flxaSKcjIdlsgsXj8S1Jrcynj6nPGup3tYmV

RyuXKfAM-|m|-giulWlw-|m|-TRMdSvmBdWCHLAdbgfIJKsDZcfM-|m|-mLvFpI2F-|s|-JqZUhP-|m|-DBkLF0VuF-|s|-B5zu3Z-|d|-R7

zacy1Ayx-|m|-TQbC6oAPLoufCJCsWDgiG6IzSD7KBlfSQXJg9L6-|s|-z7LoDDP73h2Pdsd-|m|-Qk86PySzKPXnVazsfohxBxwVsx

BlkZi6-|m|-I3NMpqv93-|m|-ck2T72Ij754ww-|s|-hK5iCkkdflq4zss10xBnkZMR5nJgH8NiW-|s|-8EXBPMbOe-|m|-tdKm-|m|-4MVP

qEwhAgf17LWMmHrx8cM9FvW-|rqm|-

Sello Digital
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https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=T8fr6e
https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=T8fr6e



